
OBJETO IMPORTE ADJUDICATARIO PROC. DE  ADJUDICACIÓN

MONITOR SAMSUNG PARA SECRETARIA GENERAL 129,17 EUROS HERNANDEZ Y BLANCO, S.L. ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO MONITOR PARA DGMA. 121,50 EUROS HERNANDEZ Y BLANCO, S.L. ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO DISCO DURO PARA DGMA 102,94 EUROS HERNANDEZ Y BLANCO, S.L. ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
MECANIZACIÓN DOCUMENTOS CONTROL RESIDUOS 9.164,00 EUROS MEDIOAMBIENTE CONSULTORES SL ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
REDAC. PROYECTO CARRIL BICI BARRIO RIAÑO 16.240,00 EUROS A.C.PROYECTOS, S.L. ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
INSERCIÓN PUBLICITARIA SANEAMIENTO 1.972,00 EUROS ALERTA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
INSERCIÓN ANUNCIO EN LA REVISTA PUNTO ROJO 1.156,75 EUROS ALTERNATIVA CANTABRIA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
DISEÑÓ Y EDICIÓN EJEMPLARES GUIAS AMBIENTALES 1.800,00 EUROS IMPRENTA PELLON ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
CONTROL RUIDO INDUSTRIAL ZONA INTERIOR CANTABRIA 5.075,00 EUROS ATISAE ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
CONTROL RUIDO INDUSTRIAL ZONA TORRELAVEGA 5.075,00 EUROS EUROCONTRO, S.A. ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
CONTROL RUIDO INDUSTRIAL ZONA BAHÍA DE SANTANDER 5.075,00 EUROS ECA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
CONEXIÓN ELÉCTRICA MOLINO VENTORRILLO 16.262,04 EUROS CUEVAS GESTION DE OBRAS, S.L. ARTS. 6, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO  ARMARIO, ESTANTE Y BALDA D.G.M.A. 167,98 EUROS HERPESA ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PRIMERA FACTURA TRIMESTRAL ASCENSOR 1.177,28 EUROS THYSSENLRUPP ELEVADORES ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
RECOLECCION SEMILLAS AUTOCTONAS 15.875,00 EUROS ECOESTUDIOS CANTABRICOS ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO PDA HTC TOUCH HD 699,00 EUROS INFORCEYDA SL (PCBOX) ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO SERVIDOR DFE RED 6.204,84 EUROS VALNERA ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
INVENTARIO DATOS HISTORICOS RESIDUOS 20.868,40 EUROS SERVIMAPS ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
EDICION DOCUMENTAL 20.764,00 EUROS EDIGRAFICA ARTE DISEÑO S.L. ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PRODUCCION MATERIAL EXPOSITIVO 20.590,00 EUROS J, IGNACIO LOPEZ BENGOCHEA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PUBLICIDAD REVISTA ENEIC 2.000,00 EUROS UNIVERSIDAD DE CANTABRIA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
REVISIÓN INSTALACIÓN ELÉCTRICA OFICINAS LEALTAD 14.945,40 EUROS PROYELEC, S.L ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
REVISIÓN DE LA PUESTA A TIERRA OFICINAS LEALTAD 24.139,20 EUROS FOCALEC, SL ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
DIRECCIÓN OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
REHABILITACION PLAZA EL CEREZO 300,00 EUROS ZALAMA MULTISERVICIOS S. COOP ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
TASACION FINCAS FONTIBRE 2.320,00 EUROS AGROAMBIENTE INGENIERIA Y SERVICIOS ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO EQUIPO INFORMATICO NUEVO 1.390,39 EUROS VALNERA ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
EMISION MICROESPACIOS RADIOFONICOS 4.800,00 EUROS EDICIONES DEL NORTE ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
ADQUISICION LICENCIA 288,84 EUROS CONSTRUBIT ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PUBLICIDAD PLAN DE AHORRO EN REVISTA RACING CLUB 556,80 EUROS CLAUDIO ACEBO ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
REPOSICION AIRE ACONDICIONADO 1.477,84 EUROS AMS ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
VALORACION SUBVENCIONES 17.980,00 EUROS TECNA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PUBLICIDAD ANUARIO DE BOLOS 2009 928,00 EUROS CLAUDIO ACEBO ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO DE BALDAS 124,90 EUROS MARINO DE LA FUENTE ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
RECOPILACIÓN DEL REGIMEN NORMATIVO 
SOBRE GESTION RESIDUOS EN CANTABRIA 9.000,00EUROS INGECID ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PUBLICIDAD 730,80EUROS SANTANDER CIUDAD VIVA ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
SUMINISTRO EQUIPO INFORMATICO NUEVO 1.293,62 EUROS VALNERA ARTS. 9, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
PARQUE IGLESIA SAN MIGUEL ARCANGEL 29.900,00EUROS EMPRESA DE DESARROLLO AMBIENTAL Y CIVIL S.L. ARTS. 6, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
LOCALIZACION FAUNA VERTEBRADA EN FONTIBRE 918,00 EUROS MUSTELA S,C. ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007
IMPLEMENTACION APLICACIÓN INFORMATICA EN D.G.M.A. 20.880,00EUROS EXIS-AMBINOR ARTS. 10, 95 Y 122.3 LEY 30/2007

Santander, 2 de julio de 2009.–El secretario general, Julio G. García Caloca.
09/10294
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SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución del director gerente del Hospital Universitario
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso HV 2009/0/0027.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud - Hospital

Universitario «Marqués de Valdecilla».
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: HV 2009/0/0027.
2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: P.I- Esterilizador a vapor.
c) Número de Lotes: 1
d) Fecha de publicación en el B.O.C. 26/03/2009.
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Impone total:  59.000,00 euros (IVA incluido). Cincuenta

y nueve mil euros.
5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 24/06/2009, puede consultarse en la direc-

ción de internet-> http://www.humv.es
b) Adjudicatarios:

IVA incluido

GETINGE IBÉRICA, S.L 57.600,00

Santander, 24 de junio de 2009.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud - P.D. (Resolución 9/7/02,
B.O.C. Nº 137 de 17/7/02), el director gerente del
H.U.M.V., José Luis Bilbao León.
09/10062

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación del artículo 35 de las bases de ejecución del
presupuesto general del ejercicio 2009.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
29 de junio de 2009, acordó la aprobación inicial del expediente
de Modificación del artículo 35 de las Bases de ejecución del
Presupuesto General del ejercicio 2009.

De conformidad con lo establecido en los artículo 168 y 169
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el citado expediente permanecerá expuesto en la
Intervención de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince
días hábiles, a partir del día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, durante los
cuales podrán presentarse las reclamaciones que se estimen
pertinentes por los interesados.

Transcurrido el citado plazo sin presentarse reclamaciones,
el expediente se entenderá definitivamente aprobado, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 169 del citado texto
legal.

Colindres, 30 de junio de 2009.–El alcalde, José Ángel Hierro
Rebollar.
09/10166

AYUNTAMIENTO DE VOTO

Exposición pública de la cuenta general de 2008

Formulada y rendida la Cuenta General del ejercicio
2008, y dictaminada por la Comisión Espacial de
Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo


